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MINISTERIO DE JUSTICIA DECRETO 3283/1970, de 22 de octubre. por el que
::te indulta parcialmente a Sec?mdino Santiago Cíd
Barrios.

El MInistro de JusticIa.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo trescientos
noventa y nueve del Reglamento Penitenciario, y en atención a
los méritos contraídos en el desempefio de su cargo de Director
general de Instituciones Penitenciarias por el excelentisirno señor
don Jesús González del Yerro y Martinez, acreditados en el opor
tuno expediente seguido al efecto; a propuesta del Ministro de
JUsticia. previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintitrés de septiembre de mil novecientos se
tenta.

Vengo en concederle la Medalla de Oro al Mérito Peniten
ciario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

•

DECRETO 328011970. de 22 de octubre, por el que
se concede la Medalla de Oro al Mérito Penitencia
rio al excelentísimo señor don Jesús González del
Yerro y Martínez.

Visto el expediente de indulto de Secundino Santiago Cid Ba
rrios, condenado por la Audiencia Provincial de cuenca, en sen
tencia de veintitrés de noviembre de mil novecientos sesenta y
siete, como autor de tres delitos de falsedad en documento pú
blico, a la pena de un año y un mes de presidio menor, v muIta
conjunta de cinco mil pesetas pOr cada uno de ellos, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de jUniO de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto. y ei Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

QidD el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a Secundino Santiago Cid Barrios de las
tres cuartas p...·utes de la pena privativa de libertad que le fué
impuesta en la expresada sentencia,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Justlcia.,
ANTONIO MARIA DE ORlOL y URQUIJO

DECRETO 328111970, de 22 de octubre, por el que
se i:ndulta a Pedro José Martíne~ Montesinos.

Visto el expediente de indulto de Pedro José Martínez Monte
sinos, condenado por el Tribunal Provincial de Contrabando y
Defraudación de Orense. en el expediente número mil trescientos
cuarenta y seis del aflo mil novecientos sesenta, como autor de
una infracción de ·contrabando de mayor, cuantía, a la multa
de dos millones novecientas trece mil setecientas cincuenta pese
tas, y teniendo en' cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos.

Vistos 1a Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho, y el texto refundido vi
gente de la Ley de Contrabando y Defraudación, aprobado por el
Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribunal sentenciador y del
Ministerio de Hacienda.. a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en sU reunión
del dla veintitrés de septiembre de mil nover;ientos setenta,

Vengo en indultar a Pedro José Martinez Montesinos de la
prisión subsidiaria que le queda por cumplir y que le fué im
puesta en el mencionado expediente.

As! lo dispongo por el presente. Decreto•.. dado en Madrid a
veintidós de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JusUcia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 328211970, de 22 de octubre, por el que
se indulta a Francisco sanchez Ramajo del resto
de la pena q1fe le queda por cumplir.

Visto el expedtente de indulto de Francisco Sánchez Rama
jo, condenado por el Juzgado de Instrucción de Castuera, en
sentencia de treinta de abril de mil novecientos setenta, como
autor de un delito de quebrantamiento de condena. a la pena
de cuatro meses y un <tia de arresto mayor, y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junIo de mil ochocientos seten
ta, reguladora (le la gracia de indulto. y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Dido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del Or
gano sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta.

Vengo en indultar a Franclsco Sánchez Ramajo del resto de
la pena privativa. de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintidóS de octubre ,de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de JusticIa.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 328411970, de 22 de octubre, por el que
se indulta a Ansel17W Ruda Fernández.

Visto el expediente de indulto de Anselmo Ruda Fernández,
condenado por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Puertollano. en sentencia de veintinueve de abril de mn
novecientos sesenta y nueve, como autor de un delito de lesio
nes, a la pena de tres meses de arresto mayor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Organo
sentenciador, a propuesta del Ministrp de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés
de septiembre de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a Anselmo Ruda Fernández de la pena
privativa de libertad que le queda por cumplir y que le rué lm
puesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid &
veintidós de octubre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de 'JusticIa,
ANTONIO :MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3285/1970, de 22 de octubre, por el que
se Indulta a AI/onso Martínez Bloise.

Visto el expediente de indulto de Alfonso Martínez Blolse,
condenado por la Audiencia Provincial de Teruel. en sentencia
de cuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, como
autor de un delito de desacato y de otro de falsedad en docu
mento oficial. a las penas de diez afios de prisión mayor, por el
primero de ellos. y a la de seis afios de presidío menor por el de
falsedad. y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y. ocho.

oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del Tri
bunal sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a Alfonso Martinez Bloise de la ~na pri
vativa de libertad que le queda por cumplir y que le fue Impues
ta en la expresada sentencia.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
velntidós de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO


